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Ciudad Real

administración de justicia
JUNTAS ELECTORALES DE ZONA

VILLANUEVA DE LOS INFANTES
 EDICTO

D. Valeriano Sánchez Horcas-Ballesteros, Presidente de la Junta Electoral de Zona de Villanueva

de los Infantes, por el presente, de conformidad con lo prevenido en el artículo 11.1 b) y 14.3 de la

Ley Orgánica 5/1985 de 19 de junio del Régimen Electoral General,

Hace saber; Que la Junta Electoral de Zona de Villanueva de los Infantes para los procesos elec -

torales convocados, Elecciones al Parlamento Europeo de 9 de junio de 2024, se ha constituido defini -

tivamente con los vocales no judiciales, en el día 20 de mayo de 2024 de la siguiente forma:

Presidente: 

- D. Valeriano Sánchez Horcas-Ballesteros, Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción

de Villanueva de los Infantes y su partido judicial.

Vocales Judiciales:

- Don Francisco Rodríguez Martínez, Juez de Paz de Puebla del Príncipe.

- Don Fermín Peralta Peláez, Juez de Paz de Terrinches.

Vocales No Judiciales: 

- Don José Antonio Fernández Yáñez de nova, representante del Partido Popular.

- Don Carlos García Pacheco, representante del Partido Socialista Obrero Español.

Secretario:

- Don Bienvenido Ruiz Octavio, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de Primera

Instancia e Instrucción de Villanueva de los Infantes.

Y para que conste y sea publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, expido el

presente en Villanueva de los Infantes a veintisiete de mayo de 2024. 

El Presidente de la Junta Electoral de Zona.

Anuncio número 1954

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 105 ·  miércoles, 29 de mayo de 2024 ·  4727

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 8
M

n1
rjL

hW
F

V
oj

eg
1z

LL
0

F
irm

ad
o 

po
r 

Je
fe

 d
e 

N
eg

oc
ia

do
 d

el
 B

.O
.P

. P
A

B
LO

 S
A

LA
Z

A
R

 S
Á

N
C

H
E

Z
 e

l 2
8/

05
/2

02
4 

12
:4

7:
59

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 7

4 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
74

 d
e 

74


